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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la revisión del expediente, se observa que el emplazamiento a la demandada se 

surtió el 04 de junio del año en curso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Por Secretaría, contrólese el término de emplazamiento a la señora LUZ MARINA 

VARON REYES.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

n.s.v. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Tascon Molina 

Juez 

Juzgado 003 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Tolima - Ibague 
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